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Que, a través de la Resolución Ministerial N° 898-2019-
DE/SG se aceptó la renuncia del Coronel EP (r) Arturo Jacinto 
Paredes Gómez Sánchez en el citado cargo, el mismo que 
venía ocupando en virtud a lo dispuesto por la Resolución 
Ministerial N° 983-2018-DE/SG del 31 de julio de 2018;

Que, resulta necesario designar al funcionario que 
desempeñará el cargo antes indicado a partir del 01 de 
agosto de 2019;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; y, en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Defensa, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 006-2016-DE.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al Teniente General FAP (r) 
Julio César Valdez Pomareda en el cargo de Asesor III del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Defensa, a partir 
del 01 de agosto de 2019. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE MOSCOSO FLORES
Ministro de Defensa

1793448-3

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que otorga seguridades 
y garantías  del Estado de la República del 
Perú, en respaldo de las declaraciones, 
seguridades y obligaciones contenidas 
en el contrato de concesión del proyecto 
“Sistema de tratamiento de las aguas  
residuales de la cuenca del Lago Titicaca”

decreto supremo
N° 239-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta N° 1, del 16 de mayo de 2014, 
se presentó ante la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada - Proinversión la iniciativa privada cofinanciada 
“Sistema de tratamiento de las aguas residuales de la 
cuenca del Lago Titicaca”; 

Que, mediante acto público del 29 de abril de 2019 
se adjudicó la Buena Pro del Concurso de Proyectos 
Integrales para la entrega en concesión del proyecto 
“Sistema de tratamiento de las aguas residuales de 
la cuenca del Lago Titicaca” al Consorcio Fypasa 
Construcciones S.A. de C.V. y Operadora de Ecosistemas 
S.A. de C.V.;

Que, con fecha 5 de julio de 2019, la empresa 
Operadora Ecológica del Titicaca S.A.C., comunica a 
Proinversión su constitución y que dicha denominación 
será la que ostentará como sociedad de propósito 
exclusivo para desempeñarse como Concesionario del 
proyecto “Sistema de tratamiento de las aguas residuales 
de la cuenca del Lago Titicaca” y solicita, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 25 del Decreto Legislativo N° 1362, 
el otorgamiento, mediante contrato, de las seguridades y 
garantías que, a través de decreto supremo, se consideren 
necesarias para respaldar las declaraciones, seguridades 
y obligaciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, en calidad de ente Concedente, contenidas 
en el Contrato de Concesión del proyecto “Sistema de 
tratamiento de las aguas residuales de la cuenca del Lago 
Titicaca”;

Que, el artículo 25 del Decreto Legislativo N° 
1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de 
la Inversión Privada mediante Asociaciones Público 
Privadas y Proyectos en Activos, establece que, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 1357 del 
Código Civil, el Estado queda autorizado para otorgar, 
mediante contrato, a las personas naturales y jurídicas, 
nacionales y extranjeras, que realicen inversiones al 
amparo de dicha norma, las seguridades y garantías 
que mediante decreto supremo, en cada caso, se 
consideren necesarias para proteger sus inversiones, 
de acuerdo a la legislación vigente;

Que, el numeral 117.3 del artículo 117 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1362, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 240-2018-EF, señala que el Estado 
puede otorgar, mediante contrato, a las personas 
naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, que 
realicen proyectos de APP, seguridades y garantías que, 
mediante decreto supremo, en cada caso, se consideren 
necesarias para proteger sus inversiones, de acuerdo con 
la legislación vigente;

Que, mediante Acuerdo PROINVERSIÓN N° 89-
1-2019-CD del Consejo Directivo de Proinversión, 
adoptado en su sesión de fecha 18 de julio de 2019, 
se acordó solicitar el otorgamiento, mediante contrato, 
de las seguridades y garantías del Estado de la 
República del Perú, en respaldo de las declaraciones, 
seguridades y obligaciones a cargo del Concedente, 
contenidas en el Contrato de Concesión del proyecto 
“Sistema de tratamiento de las aguas residuales de la 
cuenca del Lago Titicaca”, a celebrarse con la empresa 
Operadora Ecológica del Titicaca S.A.C., en su calidad 
de Concesionario;

Que, en virtud de lo expresado, procede otorgar 
mediante contrato, las seguridades y garantías del 
Estado de la República del Perú en respaldo de las 
declaraciones, seguridades y obligaciones a cargo del 
Concedente establecidas en el Contrato de Concesión del 
proyecto “Sistema de tratamiento de las aguas residuales 
de la cuenca del Lago Titicaca” a favor de la empresa 
Operadora Ecológica del Titicaca S.A.C., la cual suscribirá 
el Contrato de Concesión;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 
del Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que 
regula la Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, 
el numeral 117.3 del artículo 117 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1362, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 240-2018-EF, y la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- declaraciones y seguridades
Otórguese, mediante contrato, las seguridades 

y garantías del Estado de la República del Perú, 
en respaldo de las declaraciones, seguridades y 
obligaciones a cargo del Concedente, Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, contenidas 
en el Contrato de Concesión del proyecto “Sistema de 
tratamiento de las aguas residuales de la cuenca del 
Lago Titicaca”, a celebrarse con la empresa Operadora 
Ecológica del Titicaca S.A.C.

Artículo 2.- Ámbito de las seguridades y garantías
La amplitud de las seguridades y garantías a que 

se refiere el artículo precedente será la que determine 
el Contrato de Concesión del proyecto “Sistema de 
tratamiento de las aguas residuales de la cuenca del 
Lago Titicaca”, observándose lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que regula la 
Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público Privadas y Proyectos en Activos, y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 240-2018-EF. 
Esta garantía no constituye una garantía financiera.

Artículo 3.- suscripción de documentos
Autorícese al Viceministro de Construcción y 

Saneamiento a suscribir, en representación del Estado 
de la República del Perú, el contrato a que se refiere el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo.
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Artículo 4.- refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por 

el ministro de Economía y Finanzas, y por el ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de julio del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

MIGUEL LUIS ESTRADA MENDOZA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1793464-1

EDUCACION

Designan Coordinadora de Ejecución 
Contractual de la Unidad de Abastecimiento 
de la Oficina General de Administración del 
PRONIED

resoLucIÓN dIrectorAL ejecutIvA
Nº 091-2019-mINedu/vmGI-proNIed

Lima, 31 de julio de 2019

VISTO:

El Memorándum N° 2883-2019-MINEDU/VMGI-
PRONIED-OPP, de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, el Informe N° 1352-2019-MINEDU/VMGI/
PRONIED/OGA-UA, de la Unidad de Abastecimiento, el 
Informe N° 590-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED-URH, de 
la Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación 
de soluciones integrales de prevención, modificada por el 
Decreto Legislativo N° 1354; 

Que, el artículo 5 de la Ley 30556, dispone, en el párrafo 
5.1, que la totalidad de los recursos económicos que se 
requieran para la implementación de los componentes 
del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios 
financiados con cargo al Fondo para intervenciones ante 
la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), y en el 
párrafo 5.4, que dicha incorporación de recursos, en el 
caso de entidades de Gobierno Nacional, se aprueba 
mediante Decreto Supremo;

Que, a través del Decreto Legislativo N° 1057, 
modificado por la Ley N° 29849, Ley que establece la 
eliminación progresiva del régimen especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales, define el 
Contrato Administrativo de Servicios como una modalidad 
de contratación laboral privativa del Estado;

Que, por medio de los Oficios N° 120 y 
204-2018-MINEDU/VMGI, recibidos por la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios el 13 de julio y 21 
de setiembre de 2018, respectivamente, el Viceministro 
de Gestión Institucional solicita el financiamiento de 
cinco (05) profesionales bajo la modalidad de personal 
a través de la Contratación Administrativa de Servicios 
(CAS), para conformar un equipo especial encargado de 

la Reconstrucción, que tendría la calidad de personal de 
confianza para el Ministerio de Educación;

Que, para presente ejercicio presupuestal 2019, 
mediante Oficio N° 320-2019-MINEDU-VMGI-PRONIED 
de fecha 15 de enero 2019, se solicitó se gestione ante 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios el 
financiamiento para cinco (05) profesionales bajo la 
modalidad de contratación de personal de confianza a 
través de la Contratación Administrativa de Servicios 
(CAS),

Que, en ese sentido, a través del Decreto Supremo N° 
029-2019-EF de fecha 31 de enero de 2019, se aprobó la 
transferencia de partidas para el PRONIED por el monto 
de S/ 777 804 (Setecientos setenta y siete mil ochocientos 
cuatro con 00/100 Soles), recursos para el pago del 
personal CAS de Confianza en el marco del Plan Integral 
de Reconstrucción con Cambios; 

Que, mediante el Memorando N° 2883-2019-MINEDU/
VMGI-PRONIED-OPP, del 27 de junio de 2019, la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, señala que en el tema 
estrictamente presupuestal existe una disponibilidad de 
recursos de hasta S/. 154 386,28 soles;

Que, el literal f) del artículo 9 del Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 034-2016-MINEDU y modificado mediante 
Resolución Ministerial N° 341-2017-MINEDU, establece 
que la Dirección Ejecutiva tiene la función de designar 
y/o encargar las funciones de los cargos directivos del 
PRONIED, así como aprobar las demás acciones de 
personal;

Que, con el Informe N° 1352-2019-MINEDU/VMGI/
PRONIED/OGA-UA de fecha 22 de julio de 2019, la 
Unidad de Abastecimiento de la Oficina General de 
Administración, solicita la contratación del puesto vacante 
de un (01) Coordinador de Ejecución Contractual como 
cargo de confianza, bajo la modalidad de Contratación 
Administrativa de Servicios;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Coordinador 
de Ejecución Contractual de la Unidad de Abastecimiento 
de la Oficina General de Administración, resulta necesario 
designar al titular;

Que, mediante el Informe N° 590-2019-MINEDU/
VMGI-PRONIED/OGA-URH de fecha 25 de julio de 2019, 
la Unidad de Recursos Humanos, indica haber revisado 
la hoja de vida documentada del profesional propuesto, 
concluyendo que el mismo cumple con el perfil del puesto 
señalado; resultando viable se continúe con el trámite de 
aprobación ante la Dirección Ejecutiva, al contarse con la 
disponibilidad presupuestal; 

Con los vistos de la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción frente a Desastres, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, de la Oficina General de Administración, de la 
Unidad de Abastecimiento, de la Unidad de Recursos 
Humanos, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU y el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, aprobado con Resolución 
Ministerial N° 034-2016-MINEDU y modificado con 
Resolución Ministerial N° 341-2017-MINEDU;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley 
N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar a partir del 01 de agosto de 
2019, a la señorita abogada Frida Alejandra Castro 
Málaga, en el cargo de Coordinadora de Ejecución 
Contractual de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED, en el marco del 
numeral 8-A.12 del artículo 8-A. de la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
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